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- Go ELUAPOLAND S.A. 
.RUC: 0992534567001 * | 

“+ Mat, Digmér: 200800934. OS Marine Services - 

» | 

Guayaquil, -15 de Junio del 2015 Ñ o 

Señor 

MILTON ZBIGNIEW ZAPATA WLODARCZYK 

Ciudad 

+ .De-nuestras consideraciones:- 

- Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la “compañía 

- - ECUAPOLAND S.A., reunida el día de hoy, tuvo' el acierto de elegirlo a a Usted para el cargo... 

de PRESIDENTE por el lapso de 5 (cinco años). 

Dentro. de sus principales. atribuciones está la de ejercer individualmente: la' 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además .de las atribuciones 

contempladas en el artículo decimo del Estatuto Social de la: Compañía. | 

] -ECUAPOLAND S.A., se: constituyó mediante escritura pública otorgada el día 29 de . 

Noviembre del año 2006, ante el Notario Público Primero — Interino del Cantón Guayaquil, o 

-.. Dr. Cristian Quiñonez. Basantes e inscrita enel' Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el - 

-15 de Junio de 2007. l 

- Atentamente 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE que .me han designado por el presente 

instrumento. 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.704 Ca 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2015 
HORADE REPERTORIO:11:59 2 ( N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ,— 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAPOLAND TS. 
S.A., a favor de MILTON ZBIGNIEW ZAPATA WLODARCZYK, de 
fojas 26.342 a 26.344, Registro de Nombramientos número 8.175. - 

ORDEN: 37704 GC 
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Guayaquil, 30 de junio de 2015 Go 

  

REVISADO PoR 

CT 
La respopsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — 
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AL 

DOCUMENTACIÓN Y ARCUND” 
INTENDENCIA DE COMPANIAS UL uuniñás ; 

PAGO 205, 
RECIBIDO Ls 
NANDY -MORALES 
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